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Apoderado 
Demandante 

Dr. JUAN EDUARDO ZULUAGA 
AVALOS 

T.P. No. 76.585 del 
C.S.J. 

Menor JJAM  
 
Siendo las 2:00 de la tarde del día 14 de febrero de 2022, tal como se 
programó en auto del 13 de diciembre de 2021, se constituye en audiencia 
pública el Juzgado atendiendo lo ordenado en numeral 2º del artículo 579 
del Código General del Proceso, en este proceso de Jurisdicción Voluntaria 
tendiente a conceder Autorización Judicial para Venta de Bien de Menor, 
promovida por CLAUDIA YANETH MARIN VELILLA, actuando a través de 
apoderado y en representación del menor JJAM.   
 
Siendo las 2.25 p.m. no se hizo presente la parte interesada ni su 
apoderado; razón por la cual, de conformidad con el inciso segundo del 
numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso, no se hace 
posible celebrar la audiencia señalada para la presente fecha.  
 
Se advierte a la parte interesada que, si dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha de la audiencia, no se aporta la respectiva 
justificación de la inasistencia a la audiencia señalada para el día de hoy, 

LICENCIA VENTA BIEN DE MENOR 



se declarará la terminación del presente proceso, tal como lo dispone la 
norma en cita.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
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